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PRECIO OE S U & t t f t l P C I Ó N 
Centros ofoiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetss 

mensuales; fuera de ella, 8,60 al mes, 10,50 al trimestre, 11 al semestre y 
42 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetss mensas-
les y fuets de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con ¡oclusión del Importe del tiempo 
de abono en .stra de fiel! cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, lmea o tracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 céntimos. 

Parle oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
persoius de la Augusta Real Familia. 

• — • «• a 

liiitstetio de Instrnerivu pública 
Y BELLIS ARTES 

REAL ORDEN 
' limo. Sr.: Vista la comunicación dirigida 
a este .Ministerio por la Comisión provincial 
de Monumentos de Toledo, dando cuenta 
del estado de inminente ruina en que se 
halla la parte de edificio que ocupa actual 
mente en S i n Juan de los Reyes el Museo 
Arqueológico, y la necesidad, por tanto, de 
trasladarlo, a otro local: 

Visto asimismo el razonado informe que 
respecto a la traslación que se solicita ha 
emitido el Arquitecto Director de las obras 
de restauración de San Juan de los Reyes, 
D. Manuel Zabala y Gallardo; teniendo en 
cuenta las atinadas consideraciones que di
cho facultativo hace sobre la custodia de 
los valiosos objetos que el Museo guarda, y 
las conveniencias que aconsejan su más 
apropiada instalación en lugar adecuado, 
así como también las observaciones que for
mula acerca de la Biblioteca provincial, que 
debe acomodarse conjuntamente, con el 
Museo en edificio del Estado, para lo cual 
ofrece sin duda alguna inmejorables condi 
ciones el histórico Hospital de Santa Cruz 
de Mendoza, declarado Monumento nacio
nal, que se está restaurando por este Minis
terio y en el que se han invertido ya impor 
tantes sumas; 

S. M. el Rey Cq. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que el Museo Arqueológico y la 
Biblioteca provincial do Toledo sa instalen 
en el antiguo Hospital de Santa Cruz de 
Mendoza, a medida que las obras que allí 
se verifican lo permitan, debiendo comen
zar por la traslación del Museo, que se aco
modará en primer término en el ala del 
edificio cuyos trabajos de restauración van 
más adelantados. El Arquitecto Director 

de ios mismos, D. Manuel Aníbal A.varcz, 
procederá, en su consecuencia, a adoptar 
las variaciones que convengan en relación 
con las dependencias que en aquellos locales 
se han de instalar, atendiendo de momento 
muy principalmente a cuanto al Musco sr: 
refiere, por ser de mayor urgencia que se 
Heve a efecto su tras'ación 

Tanto al Masco como a la Biblioteca se 
les asignará ¡a parte de local que la decoro
sa y conveniente instalación de sus servicias 
exija, sin una amplitud desdedida que difi
culte más tarde el llevar al mismo edific o 
otros Centros u oficinas dependientes de 
este Ministerio; entendiéndose que para lo 
sucesivo no podrá cederse parte alguna del 
Hospital mencionado para los servicios que 
no dependan directamente de este Departa
mento. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y dornas etecios. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1916. 

Burell. 
Señor Director genenl de Bellas Artes. 

ministerio de Tomento 
REAL ORDEN 

IIrro. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la liquidación y abono de las primas 
devengadas por la Sociedad Uribe y Egui 
raun de Bilbao, para la construcción de 
una gibarra de casco de acero para navegar 
sin motor propio, denominada «Alzaga», 
de 148,63 toneladas de arqueo total: 

Resultando que la Sociedad Euskalduna 
de construcción y reparación de buques, 
también de Bilbao, en escrito elevado a este 
Ministerio en fecha 28 de Mayo último, 
manifestó: 

i .° Que se había introducido en el puer
to de Bilbao, con ei nombre de «Tavira», 
un buque de guerra portugués, de casco de 
hierro,' para aprovechar sus materiales co
mo «chatarra». 

2 / Que este vapor fué desguazado, y 
sus materiales, cuidadosamente apilados y 
numerados, se estaban empleando en la 
construcción de una gabarra para la que 
con oportunidad pidieron a la Comandan
cia de Marina el permiso necesario como 
gabarra de nueva construcción; y 

3.0 Que sería incorrecto que cualquier 
Compañía nacional adquiriese piezas de 

mayor o menor importancia procedentes 
del desguace de buques extranjeros y las 
utilizara en la construcción española, para 
tener derecho a las primas que concede la 
ley-oe Comunicaciones Marítimas. 

Resultando que remití te dicho escrito a 
inlorme de la Dirección general de Navega
ción y Pesca Marítima, este Centro lo remi 
tió a su vez a la Comandancia de Marina 
de Bilbao, la cual informó: 

i.° Que el Perito Inspector de buques 
designado al efecto manilestó que en laga 
barra «Alziga». que se estaba construyendo 
•n la dársena de Axpe por la Sociedad Uri
na y < i'uiraun, se empicaban materiales ya 
usados, siendo estos últimos procedentes del 
iesguace dt algún buque, sin que pudiera 
manifestar el nombre de éste por no habér
selo exprés,.do la Sociedad constructora. 

2 0 Que en la citada Com mdancia cons
ta que fué introducido en España pira ser 
desguazad) el vapor llamado «Tavira», cu-
vos materiales fueron almacenados en los 
talleres de los Sres. Uribe y Eguiraun; y 

3.° Que esta Sociedad solicitó autori?a 
ción para construir una gabarra que se lla
maría «A'zasa», sin expresar en la solicitud 
si los materiales eran nuevos o procedentes 
de algún desguace, automación que le fué 
concedida, comenzando la construcción en 
20 de Marzo de 1915: 

Considerando que entre los documentos 
presentados por la Sociedad Uribe y iígui-
r-un figura una certificación de la Coman
dancia de Marina de Bilbao, en la que, en 
tre otros extremos, hace constar te t̂u 1-
mente: que la gabarra «Alzaga» es de ace
ro, y en su construcción se han invertido 
siete chapas por babor y seis por estribor, 
el codaste y tres ángulos baos, que por su 
aspecto denotan haber sido materiales usa
dos y proceder del desguace de buques, 
siendo el resto del mat rial nuevo, estando 
todo elio en buen estado: 

Resultando que remitido el expediente a 
informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, manifestó n 3 de Mar
zo último que la interpretación de la Ley 
para que no abra cl piso a posibles abusos 
exige que al extenderse el c:rtificado pre
venido por el art. 161 del Reglamento, se 
haga constar la procedencia y estado de los 
materiales empleados en la construcción o 
reforma, señalándose por la Autoridad 
competente la proporción en que deban en 
contrarae los materiales nueve? y usados 

cuando se empleen juntos, para que la cons
trucción resultante no influya en la solidez 
y duración posibles, que deberán ser en to
do caso lis de un barco o artefacto naval de 
buena construcción: 

Resultando que haciendo ap'icación de 
esto criterio al caso de la gabarra «Alzaga» 
propuso dicha Comisión permanente del 
Consejo de Estado: 

1.° Que previa comprobación de no ha
berse empleado más materiales usados que 
los que corresponden, según el margen que 
los técnicos señalen, puede concederse la 
prima que solicitan ios constructores de la 
gabarra «Alzaga»; y 

2. 0 Que a la resolución que se dicte, si 
es conforme con el anterior criterio, se le 
dé carácter general y se considere coma 
aclaratoria dei art. 16: del Reglamento de 
13 de Octubre de 1913: 

Resultando que remitido el asunto al Mi
nisterio de Marina para que intormara res
pecto a la proporción en que ¿eben encon
trarse los materiales nuevos y usados cuan
do se empleen juntos en la construcción de 
un buque, contestó en 20 de Junio último 
que no se puede determinar de un modo 
general ¡a proporción de materiales usados 
admisibles en las nuevas construccioaes; 
pero que, en el caso particular de que se 
trata, puede considerarse la gabarra «Alza
se» como construida con materiales com
pletamente nuevos: 

Vistos ia Ley de 14 de Junio de 1999 y 
el Reglamento para su aplicación: 

Considerando que si bien el artículo 2} 
de la citada Ley exige para el disfrute de la 
prima que el buque o la paite que en él 
tenga variación sea de construcción nacio
nal, nada dice re-pecto a que los materiales 
sean nuevos o usidos, ni de procedencia 
nac cnal o extranjera, con tal de que en este 
último caso satisfag n los derechos arance
larios, según dispone eí artículo ai: 

Considerando que si al amparo del silen
cio de la Ley se estableciera una interpre-
tacón rajical, que no distinguiendo ea el 
bárec, construido la entidad de sus materia
les, premiara igualmente la construcción 
del artefacto nuevo y del renevado, siem
pre que resultase una unidad más en la Ma
rina mercante, la injusticia de esa trata 
idéntico sería manifiesta, porque ua barco 
construido con materiales viejos ni tiene la 
duración de uno nuevo, con lo cual el au
mento de tonelaje pudiera llegar a ser tan 



temporal como el cobro de les primas lo 
permitiera, ei se desarrollarían las indus. 
trias de construcción naval de modo real
mente importante, quedando burlado el 
propósito del legislador: 

Considerando que si atendiendo a la na
turaleza de la Ley ae impusiera una inter
pretación contraria, también radical, ne
gando sistemáticamente la prima cuando se 
hubiese empleado cualquier material vicio 
ea la construcción de un barco nueve, la 
protección de la Ley se haría en muchas 
ocasiones imposible, toda vez que, sin de
trimento del barco construido, cabe la uti
lización del material usado si se halla en 
buenas condiciones, y no fué base de la 
construcción: 

Considerando que respecto a la proce
dencia de loa materiales usados no se ajusta 
al criterio legal la admisión de los importa
dos del extranjero con el fin de construir 
barcos que devenguen primas, a menos que 
de la prima se dedujera la cantidad corres
pondiente a la diferencia entre lo pagado 
por la introducción de los materiales usa 
desy los derechos del Arancel de los nuevos, 
pues de esta manera se evitaría una concu
rrencia perjudicial para loa intereses nacio
nales; 

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
cen lo propuesto por el Consejo de Estado 
y lo informado por el Ministerio de Mari
na, ha tenido a bien disponer: 

i .* Que en la certificación de aptitud 
de las embarcaciones construidas con de
recho s prima que deben expedir las Au
toridades de Marina, se haga constar en 
lo sucesivo si en la construcción se han 
empleado materiales usados, la proceden
cia nacional o extranjera de los mismos 
y si la proporción en que se encuentran 
dichos materiales usados con los nueves, 
cuando se empleen juntos, es la que co
rresponde para que la construcción resul
tante ao influya en la solidez y duración 
probable, que deberá ser, en todo caso, las 
de un barco o artefacto naval de buena 
construcción; entendiéndose aclarado en 
estos términos el artículo 161 del citado Re 
glamento. 

a.* Que en el caso de que en la cons-
traccióa se hubiesen empleado materiales 
usados de procedencia extranjera, justifica 
rá el ceestructer el pago de los derechos 
arancelarios per la introducción de los mis
mos, debiendo abonar la diferencia entra lo 
satisfecho por les materiales usados y lo 
que, con arreglo al Arancel, corresponda 
abonar por los nuevos. 

3 * Que se proceda a la liquidación y 
abone de laa primas devengadaa por la 
construcción de la gabarra «Alzaga», ya 
que según ha informado el Ministerio de 
Marina, puede considerarse construida con 
materiales completamente nuevos; y 

4.* Que se dé a esta resolución carácter 
general y se publique a tal efecto en la Ga
ceta de Madrid, para conocimiento de loa 
interesados. 

De Real orden lo digo a V. I para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V . I. muchos añas. Madrid, 17 de 
Julia de 1916. * 

Gasset. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo. 

iriinisterto ae hacienda 
REALES ORDENES 

limo. Sr : Visto el expediente instruido 
por esa Dirección general con el fin de auto

rizar la admisión en las oficinas provincial J S 
. de Hacienda de les títulos que presenten las 
Corporaciones y los particulares para su 
conversión en incepciones de la Deuda in
terior al 4 por loo: 

Resultando que por virtud de laa disposi
ciones que han dictado los Ministerios de 
Gobernación e Instrucción pública ordenan 
do la conversión de los títulos que posean 
las fundaciones benéficas y benéfico-docen-
tes en inscripciones nominativas intransfe
ribles, han sido presentadas en las Interven
ciones de Hacienda algunas Instancias solici
tando la conversión de valores acompañados 
al efecto, no habiendo podido serles admi
tidos por carácter de autorización e ins
trucciones para realizar operaciones de esa 
índole: 

Consi erando que si ese servicio estuvo 
centralizado hasta ahora por evitar, o no 
ser usual sin duda, la circulación por correo 
de valorea vivos, y porque no existía hasta 
hace unos .-ños más Bolsa de cotización de 
valeres públicos que la de Madrid, ne tiene 
hoy razón de ser semejante centralización, 
porque ce la actualidad funcionan oficial
mente las Bolsas de Barcelona y Bilbao y ae 
ha difundido de tal modo la Deuda pública 
que hoy enlaten depositados titules en can
tidad importante en todas las capitales de 
España, realizándose op-raciones de com
pra y venta por corredores de comercio en 
muchas de ellas; y 

Considerando que no existiendo disposi 
ción legislativa alguna que prohiba la ad
misión de títulos con tai objeto en las ofi
cinas provinciales, conviene se adopte desda 
luego esa medida, que sin perjuicio alguno 
para el Estado ha de facilitar así a las Cor
poraciones como a les particulares la opera
ción de que ae trata; 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido dis 
poner se autorice a las Intervenciones de 
Hacienda para la admisión de títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, emi
sión de 1908, para su conversión en ins
cripciones nominativas, a cuyo fin dictará 
ese Centro las reglas a que deban sujetarse 
dichas oficinas, tanteen lo que se refiere 
a la recepción de los títulos como a la en 
treg de las inscripciones en que se con
viertan mediante las operaciones que esa 
Dirección general habrá de practicar con 
tal objeto. 

De Real orden lo digo a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 da 
Julio de 1916. 

Alba. 
Señor Director general de la Deuda y Cía 

sea Pasivas. 

Excmo. Sr : Visto el escrito presentado 
por la Sociedad titulada Fomento del Tra 
bajo Nacional, con domicilio en Barcelona, 
solicitando que la Junta que con motivo de 
las diferenciaa surgidaa entre las industrias 
siderúrgica y metalúrgica, y, en consecuen
cia cen lo dispuesto ea el apartado 5.* de la 
Real ordea de 14 de Mayo último, fué crea
da para fijar los precies máximos de venta 
de hierros y aceros destinados al mercado 
Interior, se amplíe con otro Vocal que re-
preaente a la Federación de Agrupaciones 
metalúrgicas constituidas en la entidad re
clamante; y 

Considerando que la importancia india-
cu ti ble de esta institución de carácter oficial, 
que desde la lejana fecha de su fundación 
dedica incesantemente sus trabajos, con 
arreglo a los Estatutos por que se rige, a 
promover y defender la producción necio-
nal, aconsejs la conveniencia de que sea 

atendida en su justa demanda, con lo cual 
resulta evidente que se logrará un nuevo 
elemento de juicio para la resolución del 
problema de que se trataf 

S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo a la 
petición, se he servido disponer míe la Jun 
ta de referencia ae amplíe en la forma indi-
cade, designando para ocupar el puesto de 
Vocal que se crea a Doa Fernando Junoy, 
Ingeniero-Director i*e la Maquinista Térras 
tre v Marítima de Barcelona. 

Lo que de Real orden comunico a V. E. 
para su conocimiento y a los efectos de le 
prevenido en la regla 3 . a e f e la Real orden 
de ese Ministerio fecha 19 de Mayo último. 
Dies guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 19 té . 

Alba. 
Excmo. Sr. Ministre de Fomento. 

Ayuntamientos 
COLMENAR V EJO 

Extracto de acuerdes tomados por el Ayun 
tamiento en el mes de Marzo de 1915 pa 
ra su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en cumplimiento del artícu -
lo 109 de la ley Municipal. 

Ordinaria del día 3 . 
1 

No pudo celebrarse por falta de mayoría 
de señores Concejales para tomar acuer
dos. 

Ordinaria del día 10. 
No se celebró por falta de mayoría de se

ñores Concejales para tomar acuerdos. 
Extrac rdinaria del 19.—Supletoria de la 

ordinaria del 17. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedan enterados de ias disposiciones 

que contienen los B O L E T Í N » O F I C I A L E S y 
Gacetas de Madrid. 

En vista de que no se presentó reclama
ción alguna al repartimiento girado para 
atender al servicio de guardería rural, se 
aprueba definitivamente, como el haberse 
dado principio a su recaudación en los días 
que ba estado abierta para las contribucio
nes del Estado. 

Se aprueba el extracto de acuerdes toma
dos por este Ayuntamiento en el mes de Fe-
"brero, acordando se comunique al Excelen
tísimo señor Gobernador civil para sn in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin • 
cis. 

Se da cuenta del resultado de las subas
tas celebradas para el arriendo de pastos de 
Ls Eras, aprobando definitivamente las de 
la Corredera en favor de G>. Andrés Berro
cal, el primer lote en 400 pesetas y el se
gundo en s n . 

£1 remate de los pasos de las Eras de los 
Belmedos en favor de D. Juan Arranz en 
185 pesetas. 

El del Valiejo de Santa Ana en D. Satu 
fio Pindado en 91 pesa s, y el del Cierre 
de la Huyera en 370 pesetas en favor de 
D. Sebastián Hernando. 

En cuanto a los remates de laa eras de 
Santa Aaa y Santa María, que quedaron de
siertos, acuerdan se celebre segunde subas
ta el día ai del actual, a las once de la ma
ñana, bajo el tipo de 150 pesetas Santa Ana 
y de IIJ Santa María, anunciándolo por 
medie de pregón y enuncio. 

S scordó que por los señores Alcalde, 
Síndico y Secretario se expida a Dioniaio 
Criado con lo que resulte y fuere de dar el 
certificado de amillaramiento qae solicita 
para información posesoria respecto a una 
finca o casa en la calle de San Francisco. 

Se da cuenta de la comunicación qu; ka 
dirigido el señor Teniente de la Guardia 
eivil respecto al estado en que se encuentra 
la Casa Cuartel en qua está alojada en esta 
Villa dicha fuerza, y por unanimidad acuer
dan se transcriba a los dueños de la finca 
exigiéndoles procedan coa toda urgencia a 
las reparaciones que indica la comunicación 
eída, para que quede en condiciones de ser 
habitada per dicha fuerza y familias, toda 
vez que talea obras son de cuenta de referí-
dos dueños, según el contrato; pues de ne 
hacerlas, el A v untamiento dará por termi
nado el arriendo y procederá al de otra 
casa donde pueda estar alojada dicha fuer
za con mejores condiciones y garantías, co
municando también este scuerdo a referido 
señor Teniente. 

Se dio cuenta de escrito del Vocal asocia-
de D. Eulogio López Bastero pidiendo se le 
releve del cargo pos aus muchas ocupasio
nes, que le obligan a salir continuamente 
de la localidad En su vista, no siendo lo 
alegado causa justa para poderse excusar de 
aquel cargo, acuerdan por unanimidad no 
haber lugar a lo que se pretende. 

Se ratifican acuerdoa del señor Alcalde 
concediendo inclusión en la lista de Benefi
cencia para asistencia gratuita de Médico y 
suministro de medicinas a Feliciano Ferme-
sell Arroyo y Francisco Benedicto Pradeña, 
que io solicitaron por enfermedad y le fue
ron favorables los informes del Médico y 
señores Concejales de la Comisión de Be-
eeficencie. 

Se scosdó incluir en dicha lista para asis
tencia gratuita médico-farmacéutica a Agus
tín Torres, que lo solicita por estar en
fermo. 

Se acordó conceder socorro en metálico 
de diez pesetas a Vicente sedaño, a fin de 
trasladar a Madrid a una hija que tiene en
ferma . 

Se da cuenta de loe gastos originados cen 
motivo de conducción a Madrid en el trea 
a les niños mordidos por el perro hidrófo
bo, cen sus madres, y que estuvieron ea 
tratamiento antirrábico, así como los de 
vuelta en el tren y demás teeidos cen tal 
motivo, según el acta qae se expone en este 
acto, y que en total asciende a doscientas 
una pesetas cuarenta céntimos; acuerdan 
por unanimidad aprobar dichos gastos y 
que se carguen al capítulo de Imprevistos y 
calamidades públicas del presupuesto co
rriente. 

Se acuerda por unanimidad preceder a 
las subastas ds aguas sobrantes de fuentes y 
abrevaderos, bajo las mismas condiciones 
que le estuvieron en ei año anterior, fijan-
de como tipo trescientas cincuenta pesetea 
al sobrante de la Plaza y Caño de la Pesca
dería; doscientas pesetas al lavadero, y veia-
ticinco pateta» a cada sobrante de abreva
deros de Mosquilona y Soledad, aeñalande 
para que tenga lugar el día veintiuno del 
actual, a las once de la mañana, anuncian 
dolo al público. 

Se da cuenta de haber sido aprobado por 
le Administración de Propiedades e Im
puestos de la provincia al expedieate de 
conciertos gremiales ds vinos y cereales ea 
lee derechos de Consonaos de este aio 1915; 
quedsr enterados y que se notifique a los 
representantes de dichos gremios para sa 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Se da cuenta de lis dificultades halladas 
en la adquisición de ausenta postes pare ls 
línea telegráfica, de lss condiciones y precie 
qae se componían en el año anterior, pues 
ea el presente hsn de tener de coste aaa 
peseta más cada poste; en su consecuencia, 
acuerdan por unanimidad se adquieran con 



dicho aumento, puesto que es urgen e las 
reparaciones en la línea te egráfica. 

Se concedió a Don Andrés Berrocal prés
tamo de los fondos del Pósito en cantidad 
y coadiciones que se consigna su alta en el 
libro especial del ramo. 

Ordinaria del día 24. 

Se aprobó el acta de la anterior, ratifi
cándose. 

Quedan enterados de las resoluciones que 
contienen los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y Gace
tas de Madrid. 

Seda cuenta de haber quedado remata
dos los paatoa de las tras de Santa Ana y 
Santa María en favor de D. Gregorio Ro
drigues, en la cantidad de ciento ochenta y 
dos y ciento treinta y dos pesetas, respecti
vamente, acordando aprobarlos definitiva
mente. 

(Continuará) 

J U Z G A D O S D E 1.' I N S T A N C I A 

HOSPICIO 

Sentencia. 
En la Villa y Corte de Madrid, a veinti

nueve de Julio de mil novecientos diea y 
seis; el señor Don José Oppelt y García, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospi
cio. 

Vistos estos autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos entre partes: de 
una, como demandante por derecho pro
pio, Don Germán Cañas Alcolea, sin pro 
lesión, y de esta vecindad, declarado po
bre, dirigido por el Letrado Don Alfomo 
Luque y representado por el Procurador 
Don Carlos de Santiago; y de otra, como 
demandados, Don Cristóbal Martinrey y 
Camarero, Abogado y de esta vecindad, y 
Don Ramón de la Torre Monasterio, hoy 
sus herederos Don Ramón y Don Francis
co ( ano de la Torre, vecinos y del comer
cio de esta Corte, ambos como albaceas de 
Don Eugenio García Rególez; Don Rafael 
Martínez Nacarino, vecino y Notario de es
ta Corte; Doña Pi ar Mardones Ruiz, dedí 
cada a sus labores y de esta vecindad; Doña 
Isabel Mardones Ruiz, vecina de Vilcasca-
no de Mena, término de Valle de Men , 
partido de Valso aseda; Doña Lucía Sancho 
García, sin profesión y con residencia en 
París, y Daña Nemesia Ruiz García, vecina 
y del comercio de esta Corte, dirigidos to
dos por el Abogado Don Emilio Menéndez 
Pallaré , y bajo la dirección del Procurador 
Don Luis Soto; Don Antonio Castellanos 
Llóreos, Doña Antonia Ruiz García. Don 
Gabriel, Doña Florentina y Doña Jacoba 
Antuñano y García; y Don Lorenzo, Don 
Blas, Doña Angela Mardones Ruiz, consti
tuidos todos ellos en rebeldía, y represen • 
tados, por tanta, por los earadoa del Juz
gado; y Don José Navarro Enciso, Aboga
do y de esta vecindad, detendido por sí 
mismo, bajo la representación de Don Ca
simiro Olivarea; sobre declaración de nuli
dad de testamento otorgado por Don Eu
genio García Regúlez ante el Notario de 
esta Corte Don Rafael Martínez Nacarino. 

Fallo: 
Que debo absolver y absuelvo de la de

manda formulada por la representación de 
Don Germán Cañas Alcolea sobre nulidad 
del testamento otorgado en trece de Enero 
de mil novecientos siete por Don Eugenio 
García Regúlez ante el Notarlo de esta Cor

te Dan Rafael Martínez Nacarino a lúa de 
mandados Don Cristóbal Martínrey y Ca
marero; Don Raaaón de la Torre Monas
terio, representado hoy por sus herederos 
Don Ramón y Don Francisco Cano de la 
Torre, Don Raíael Martínez Nacarino, 
Doña Pilar y Doña Isabel Mardones Ruis, 
Doña Lucía Sancho García, Doña Nemesia 
Ruiz García, Doña Antonia Ruiz García, 
Don Gabriel, Doña Florentina y Doña Jaco
ba Antuñano y García, Don Lorenzo, Don 
Blas y Doña Angela Mardones Ruiz, Don 
José Navarro Enciao y Don Antonio Caste
llanos Llorens, sin hacer expresa imposición 
de las costas de este pleito. 

Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía en que están constituidos Don Anto
nio Castellanos Llorens, Doña Antonia Ruis 
García, Don Gabriel, Doña Florentina y 
Doña Jacoba Antuñano y García, y Don 
Lorenzo, Don Blas y Doña Angela Mardo
nes Ruiz, ade-nás de notificarse en los Es
trados del Juzgado se pub icará su encabe
zamiento y parte diapositiva en el Diarto 
Ofietal de Avisos y Gaceta de esta Corte y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo -Joaé Oppelt. 
—Con rúbrica. 

T para su publicación en el BOLETÍN On -
CUJL de esta provincia se pone el presente. 

Madrid. i .° Ha Agogto de !Q»6. 

J. Oppelt. 
El Secretario, 

P. S., 
Juan Molina. 

(C -133- ) 
DECANATO 

En virtud de providencia de diez del ac
tual, dictada por el aeñor Juez Decano de 
loa de primera instancia de esta Corte, en 
el expediente que instruye por comisión de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo 
de Justicia para la cancelacióa de la fianza 
que, para garantir cl ejercicio ée su cargo, 
tenía constituida ei Procurador de cate Ce-
legio Don Carlos Masaa Lacarra, se anun
cia por el presente la suspensión en su ofi
cio de dicho Procurador para que en el tér
mino de seis meses, contados desde la últi
ma inserción de este edicto en los periódi
cos oficia es, puedan presentarse ante eate 
Decanato laa reclamaciones pertinentes con
tra la indicada fianza; b'jo apercibimiento 
que, da no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar a aquel que tenga al
gún derecho contra la misma. 

Dado en Madrid, a trece de Julio de mil 
novecientos diez y seis. 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

Antonio Aguilar. 
Es copia: 

El Secretario, 
Antonio Aguilar. 

(C. - i jo . ) 
LATINA 

En el juicio universal de quiebra de la 
Compañía general Madrileña de Electrici
dad radicante en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina de eata Cor
te, y mi Secretaría, se ha dictado la siguiente 

Providencia —Jaez, aeñor Moya.—Ma
drid, treinta y uno de Julio de mil nove 
cientos diez y aaia. 

Por el resultado que ofrece el testimonio 
anterior y laa manifestaciones contenidaa en 
al escrito del Procurador Kamírez de vein
tiséis de Junio último, hágase sa ser a los in
dividuos que constituyan el Consejo da Ad
ministración de la Compañía general Ma-
drllena de Electricidad en el desistimien
to que de su representación tiene hecho 

en estos autos el Procurador Don Pedro 
Ramírez y González; previniéndoles que, 
dentro del término de echo días, nombren 
otro que se persone en forma y con arreglo 
a derecho, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar; notificándose eata providencia, 
mediante a desconocerse el paradero de 
dichos individuos, por cédulas edictos que 
se inserten en el Gaceta de Madrid, Diario 
Oficial do Avisos de esta Capital y BOLETÍN 
OFICIAL de eata provincia, que serán remiti
dos para su inserción en dichos periódicos 
con las oportunos oficios a los señorea Di
rectores de éatoa. 

Lo mandó y firma S S.\ de que doy fe. 
M o y a . 

Ante mí: 
Juan García Inés. 

Y para que sirva de notificación a los in
dividuos que constituyan cl Consejo de Ad
ministración de la Compañía general Ma
drileña de Electricidad, expido la preacate 
para insertar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en Madrid, a dos de Agosto de 
mil novecientos diez y seis. 

El Secretario, 
0 Juan García Inés. 

( C . - i 3 a . ) 

In el Júzgalo de primera instancia de! 
distrito de la Latina de asta Corte, y Secre
taría de Don Francisco da Paula Rives, 
penden por virtud de repartimiento autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía, pro 
movido por Doña Engracia Fernándea y 
González, contra Don Alvaro Calzado y 
otros, sobre indemnización del valor de un 
cuadro, en los cuales autos se ha dictido la 
sentencia que contiene el encabezamiento y 
parta dispositiva del tenor siguiente: 

Encabezamiento de sentencia. 
En la Villa y Corte de Madrid, a 15 da 

Julio de 1916; el señor Don Luis de Moya 
Jiménez, Jaez de primera instancia del dis
trito de la Latina; habiendo viata los pre
sentes autoa de juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, Doña Engracia Fernán 
dea y Gonzáles, sirvienta y de cstt vecin
dad, y representada primeramente por el 
Procurador Den José Marcial Aguirre, des 
pues por Don Juan Vicente Garrido y en la 
actualidad per Don Luis Domínguez y Men 
nier, bajo la dirección del Letrado Don 
Jasé María Aguirre y Soriano, primera
mente; después por Don Juan Espejo, y en 
la actualidad por Don José María Aguilar y 
Salas; y de la otra, como demandados, 
Dan Alvaro Calzado y Arosa, periodista 
y de esta veeindad; Doña Consuelo Cal-
zado y Arosa, sin proiesión, y también 
de esta vecindad, y Doña Alma Calzado 
7 Arosa, igualmente ain profesión especial, 
y de esta vecindad, casadas estas dos últi
mas con Don Isidro de Caatro v Don Ma
nuel Melgarejo, respectivamente, represen
tados por el Procurador Don Juan Montero 
López, bajo la dirección del Letrado Don 
Adolfo Ferrer; y Baña Eulalia Balbina Rey 
Mellado, Doña Carmen Calzado y Rey, 
Don Fernando Calsado y Rey, Doña María 
Calzado y Rey y Don Pelayo Quintero 
Ata un, en concepto de Tutor da la menor 
Doña Dorotea Quintero y Calzado, todos 
estos ¿ltimne coaatituídos en rebeldía, 7 , 
por lo tanto, sin representación ni defensa, 
sobre indemnización del valor de un cua
dro; 7 

Parte dlspasitlva.—Fallo: 
Qne declarando como declaro no haber 

lugar a la demanda interpuesta por Doña 
Engracia Fernández 7 González, contra 

Den Alvaro, Doña Consuelo y Doña Alma 
Calzado y Arosa, como hijos y herederos 
de Don Adolfo Calsado, y contra Doña 
Eulalia Balbina Rey Mellado, Doña Car-
mea, Don Fernando 7 Doña María Calza
do y Rey, viuda c hijos y herederos de Don 
Leopoldo Calzado, y contra Don Pelayo 
Quintero Atauri, en ooncepto de tutor de 
la menor Doña Dorotea Quintero y Calza
do, debo aba ¡verles, y los absuelvo de la 
misma, sin hacer expresa declaración de 
ooataa. 

Así por está mi sentencia, definitivamen
te jurgando en primera Instancia, que por 
la rebeldía de varios de los demandados, 
además da notificarse en estrados, se publi
carán edictos en el Diario y BOLETÍN, en la 
turma que la Ley dispone, a no ser que se 
pidiera su notificación personal dentro da 
tercero dfa, lo pronuncio, irando y firmo. 
Luia de Moya. 

Publicación. 
Leída y publicada rué la anterior senten

cia por el aeñor Juez que la dictó, hablándo
se celebrando audiencia pública en su Sala -
despacho, en el mismo día de su facha, de 
qne doy fe. 

Madrid, 15 de Julio de 1916. 

Ante mi: 
Francisco d« P, Rive*, 

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia a fin de que sirva da 
notificación en forma a los demandados 
rebeldes Doña Eulalia Balbina Rey Mella
do, Doña Carmen Calzado y Rey, Den 
Fernando Calzado y Rey, Doña A a r a Cal
zado y Rey y Don Pelayo Quintero Ataurf, 
en concepto de tutor de Ja menor Doña 
Dorotea Quintero y Calzado, la sentencia 
inserta y por no ser conocidos en la actuali
dad sus domcilios, se firma el presente en 
Madrid, a tremía y uno de Julio de mil no
vecientos diez y seis. 

V . - B . ° 
M o y a . 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives 

(C.-131.) 

COLMENAR VIEJO 
Jiménez Núñez (Ricardo), domiciliado 

últimamente an Madrid, en la calle de laa 
Carolinas, núm. 11, bajo, comparecerá en 
término de diez díts ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, para ser reco
nocido por el Médico Forense e instruirle 
dal art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, an causa que sa instruye par le
siones al mismo y desaparición de metálico 
y efectos de su propiedad; apercibiéndole 
que, de no comparecer, ha de pararle el 
perjuicio a que hubiera lugar. 

Colmenas Viejo, 15 de Julio de 1916. 
El Jues de instrucción, 

Asado Charrín y Martín Vena. 
El Secretario, 

Firmado. 
(Núm. a.763.) (B.—1.517.) 

HOSPITAL 
Antonio García Estévez, domiciliado úl

timamente en la calle de Tudescos, núme
ro 14, comparecerá es término de quinto 
día ante el Juzgado instructor del distrito 
del Hospital, Secretaría del señor Gonzalos 
del Rivero, para recibirle declaración en 
causa por hurto instruida por dicho Jua
gado. 

Madrid, tg de Julio de 1916. 

Ricardo Cobos. 
11 Sosretario, 

Fedcriso González del Rivero. 
(B.—1.540.) 



LATINA 
Segovia Blanco (Aurelia), natural de Las 

Navas del Matqués (Avila), de estado viu
da, profesión sus 'aoores, de treinta y seis 
años de edad, domiciliada últimamente en 
esta Corte, procesada por coacción, compa
recerá en término de diez días ante el Juz
gado de la Latina, Secretaría de García 
Inés. 

(B.—1.539.) 

INCLUSA 
Iraola (Tomás), profesión pelotari, do

miciliado últimamente en la calle de T u 
deseos, 31, principal de.echa, procesado 
par estala a Da Cristóbal Rala Gil, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Inclusa. • 

Madrid, 6 de Julio de 1916. 

El Secretario, Sr. Martos. 
P. S., 

Sixto Pampliega. 
(Num. 2.759.) (B—1.514.) 

Santiago Blanco o Tomás Blanco San
tiago, natural de Buenos Aires, domiciliado 
últimamente en la calle de Tudescos, nú
mero 32, principal derecha, procesado por 
estafa a Don Cristóbal Ruiz Gil, compare 
cera en término de diez días ante ei Juzga
da de instrucción dei distrito de ia In
clusa. 

Madrid, 6 de Julio de 1916. 

P. S. dei Secretario señor Martos, 
Sixto Pampliega. 

(Núm. 2.760.) (B.—I.5I5.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 

En el expediente de juicio de faltas segui
do en este Juzgado contra Sixta Muñoz 
Delgado y José Sarrión Lillo par lesiones, 
se ha dictado la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a Sixta Muñoz Delgado y José 
Sarrión Lillo a la pena de ocho días de 
arresto a cada uno y costas, en se rebeldía; 
y nottfíquese la sentencia per edictos a loe 
dos. 

Así por esta sentencia le pronanciamos, 
mandamos y firmamos.—Mateo de la Vi
lla.—Juan F. del Pine.—Miguel Navarro.» 

Y con el fin de notificar el fallo inserto a 
dichos individuos, cuyos paraderas se igno
ran, expido el presente en Madrid, a vein-
séis de Julio de mil novecientos diez y seis. 

V . - B * 

Matee de la Villa. 
P. S. M . , 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 2.858.) (B.—1.537.) 

En el expediente de juicio de faltas se 
guido en este Juzgado contra José Díaa y 
Díaz cuyo paradero se ignora, se ha dicta
do la sentencia cuya parte dispositiva dice 
así: 

Fallamos: Que debemos condenar y con
denamos a José Díaz y Díaz a la pena de 
diez días de arresto en rebeldía y el pago de 
las cestas; y notifíquese 1 a sentencia por 
edictos. 

Así por esta sentencia le pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mateo de la Vi
lla.—Juan F. del Pino.—Miguel Navarro. 

Y cea el fin de notificar el fallo inserto 

a dicho José Díaz, expido el presente ea 
Madrid, a 26 de Jalic de 1916. 

V.* B . * 

Mateo de la Villa. 
P . S. M . , 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. a.855.) f B . - 1 . 5 3 4 . ) 

CHAMBERI 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal 
suplentedeldistritodcChamberídeest Cor
te, se dta, llama y emplaza a Juan Baldu-
ta Quevede, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, pera que, en 
el término de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en juicio faltas número 579 de 1916; baje 
apercibimiento de que, si no lo verifica 
le parará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, í 6 de Julio de 1916. 
V.° B.' 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm 2.85o.) (&.—1.529.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a 
Mariano Lucas Quintas y Francisco Barrios 
Martín, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado, a extinguir la pena impues
ta en juicio faltas núm. 285 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les p 1 ara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 26 de Julio de 1916. 
V.» B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 2.841 ) (B.—1.520.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente del diatrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a José Farelo 
Valero, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas núm. 1.534 de 1015; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
•1 perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 26 de Julio de 1916. 
V . ' B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2 849.) ( 8 . - 1 . 5 2 8 . ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Cay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Mariano 
Martín, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Jua
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 1.700 de 1915; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, a6 de Julio de 1916. 

V.» B.° 
Migud Gay. 

El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(Nám.a .844.) k (B . - i . 5 a 3 . ) 

Ea virtud de .providencia dd señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Lorenzo Her
nández Martínez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, paraque, en tér
mino de segundo dia, coceparezca en dicho 
Juagado e extinguir la pena impuesta en jui
do faltas núm. 550 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 26 de Julio de 1916. 
V * B.w 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2.852.) (B.—1.531.) 

Ln virtud de providenda del señor Dor 
Migud Gay y García-Camba, Juez munici 
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se dta, llama y emplaza a Do
lores Pascual Hernández, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que, en término de segundo día, coapa
rezca en dicho Juzgado a extinguir le pena 
impuesta en juido de faltas número 551 
de 1916; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará d perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 26 de Julio de 1916. 

V.* B.° 
Miguel Gay. 

(Núm. 2 85i.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—1.530.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid-
pal suplente dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Asensio 
A arcón Ramos y Antonio Celesten García, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezcan en 
dicho Juzgado el día 28 de'Agosto próximo, 
a las diez de la mañana, a celebrar juido 
de faltas señal, do con el número 814 de 
1916; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 26 de Julio de 1916. 

VÁ B . ° 

Miguel Gay. 
> El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2 840.) (B.—1.519.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cito, llama y emplaza a Francisco López 
García, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el ai de Agosto, a 
las diez horas, a cel brar juicio faltas nú
mero 739 de 1916; bajo apercibimiento de | 
qae, al no lo verifica, le parará el perjuido 
que haya lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1916. 
V / ' B V 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Nom. 2.839.) (B.—i.5i8.) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu
nicipal suplente dd distrito de Chamberí 
de sata Corte, se dta, lmma y emplaza a 

Jerónimo Huelves Galeote, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en el término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado «a extinguir 
la pena impuesta en juido de faltas nú
mero 597 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, sí no lo verifica, le parará d per
juido que haya lugar. 

Madrid, 26 de Julio de 1916. 
V . - B . # 

Miguel Gay. 

(Núm. 2.847.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

( B . - 1.526.) 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el núm. 497 de or
den dd año actual, por lesiones de Manuel 
Lámelas Franco, se ha acordado se cite 
ai mismo, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que d día 14 del mes de Agosto 
próximo, a las once horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adj untos, IcsseñoresDon Manuel Dochae 
y Don Julio Pina; d cual se halla sito 
en la calle de los Estudios, núm. 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará c) perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido el presente, para 
su inserción en d B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a diez 
de Julio de mil novecientos diez y seis. 

V.*B." 
Mateo de la Villa. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

-Núm. 2.750.) (B .—151a.) 

En virtud de providenda dictada en d 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo d número 1.167 de 
orden dd año actual, por lesiones, contra 
Cristino Garzón García y Antonio Garda 
Ruiz, cuyo paradero se ignora, se ha acor
dado se dte a los mismos por medio dd pre
sente, en atención a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que d día 25 dei 
mes de \ gosto próximo, a las diez horas dd 
mismo, comparezcan ante la Sala audien
cia de este Tribunal, dd que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Manuel Dechao y Don Julio Piñán; 
d cual se halla sito en la calle de los Es
tudios, número tres, prindpal, para la ce
lebración del juido, al cual deberán con
currir acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará d perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dichos individuos, expido d presente, para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a 26 de 
Julio de mil novecientos diez y seis. 

V . ' B.* 
Mateo de ia Villa. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lera. 

(Núna. a 854.) (B.—1.533.) 
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